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AGROPAPAYA S.A. 

Guayaquil, 04 de enero de 2019 

AHÍ > Moa 0 

Señor: 

Gonzalo Roberto Flores López 

Ciudad.- 

Pato, 

De mis consideraciones: * 
a Ao 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada AGROPAPAYA 

S.A., en junta general extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarla PRESIDENTE de la compañía por el plazo de CINCO AÑOS. 

Cabe recalcar que el presidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos que reemplace al 

Gerente General de conformidad con lo establecido en el articulo vigésimo octavo. 

La compañía AGROPAPAYA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el notario séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 

Ayala, el 30 de agosto del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón 

el 08 de octubre del 2010. 

Asegurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamgnte, 

Sh call 
Shirl reira 

Secretario Ad-Hoc de la junta 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la compañía 

AGROPAPAYA S.A. Guayaquil, 04 de enero de 2019 

    

  

   

SR. GO FLORES LOPEZ 
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. + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1. 975 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:47 ; 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
- presente Nombramiento de Presidente, de lá Compañía AGROPAPAYA 
S.A., a favor de GONZALO ROBERTO FLORES LOPEZ, de fojas 
1.675 a 1.678, Registro de Nombramientos número 492. 

ORDEN: 1975 
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Guayaquil, 16 de enero de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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